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oIctiniMlOfirinl 
DE JA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se üje un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá husta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
wws coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Cfaceta de] día 13 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

ganaderos que deseen uti l izar e l i n 

dicado servicio. 

León 10 de Febrero de 1887. 

Bl Gobernador interino, 
Vellpe Ciirloys. 

S S . M M . y Augus ta E e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. • 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION tlfi FUMBS10. ^ 

Paradas de caballos sementales. \ 

Por Real orden de 21 do Enero 

ú l t i m o , se establecen on esta pro

v i n c i a para la inmediata temporada 

de cubr ic ión de yeguas por caballos 

sementales del Estado, un puesto | 

en esta capital y otro en Sa l i agun , l 

compuestos, el primero de tres ea- , 

ballos y el segundo de dos, los cua

les quedarán abiertos al público del 

l . " al 15 del próximo mes do Marüo; j 

en su v i r tud , he acordado prevenir ' 

á los Sres. Alcaldes do las local ida

des en que so establecen dicho? j 

puestos, presten al personal encar- ! 

gado de ellos c'uautos auxil ios ne- | 

cesiten, tanto para la mejor colo

cac ión do los citados sementales, • 

cuanto para el desompoiio del ser

vic io que tanta utilidad ha do ro-

portar á los intereses en general y 

de la g a n a d e r í a caballar en par t i 

cular . 

Lo que lio dispuesto so anuncie 

on este periódico oficial para que 

l legue á conocimiento de todos los 

Montes. 

Subastas de maderas. '.• 

Como quiera que los Alcaldes de 

los Ayuntamientos que se expresan 

en la re lación que se anota a l p ié , 

no han remitido á este Gobierno las 

certiBcaciones de las actas de s u 

basta correspondientes ú los metros 

cúb icos de madera consignados ¡i 

los mismos en el plan forestal v i 

gente, las cuales han debido cele -

brarse en los dias que se indican en 

el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 42, corres

pondiente al dia 6 de Octubre ú l t i 

mo; he resuelto prevenirles que, s i 

en el t é rmino de 5.° dia no cumplen 

con este servicio, se les e x i g i r i l a 

multa m á x i m a que la ley s eña l a , y 

con la que desdo ahora quedan con

minados, si bien abrigo la esperan

za que ninguno da rá lugar ¿u 

exacc ión . 

León 10 de Febrero de 1887. 

El Gobernador interino, 

Vclipo CiirtoyH. 

Relación que se cita. 

Valderrey 

Al i ja do los Melones 

L a Baüeza 

Roperuelos 

Carrocera 

Valdefresno 

V e g a de Infanzones 

Santa María de Ordás 

Cabafias-raras 

Castrillo de Cabrera 

Encinedo 

Matadeon de los Oteros 

Valencia de D. Juan 

Vi l labraz 

C á r m e n e s 

Rediezmo 

Berlanga 

Quintana del Cast i l lo 

Priaranza de la Valduerna 

Vi l l amegü 

Cuadros 

Los Barrios de Luna 

Valdesamar ió 

Toreno 

Cistierna 

Renedo 

Vegamian 

Valdepolo 

Vi l lamar t in de D. Sancho 

Vil lazanzo 

L a Robla 

Valdeteja 

Vpgacervera 

Faboro 

Paradaseca 

Val le do Finolledo 

Garrafe 

gistrables los terrenos que c o m 

prenden. 

j Lo que he dispuesto se publique 

I en este periódico oficial para cono

cimiento del púb l i co . 

León 8 de Febrero de 1887. 
El Goborntutor interino, 

Felipe Cnrtoys. -

Por providencias do esta focha, 

he acordado admitir las renuncias 

presentadas por D . Ruperto Sanz , 

vecino de Vi l lamanin , registrador 

do las minas que se detallan á con

t inuac ión , declarando francos y re-
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(Gocotn del d¡a 1 d» Febrero.) 
PIIESIDENCIA 

DEI. CONSEJO DE MINISTROS. 

ItEAL DIÍCBE'TO. 

E u el expediente y autos de c o m 
petencia suscitada entre e l Gob'er-
mjabr c i v i l dé la provincia de.Léon 
y e l Juez de primera instancia de 
As to rga , de los cuales resulta: 

Que ¡i conpecuencia de dos ins 
tancias presentadas al A y u n t a 
miento de esta ú l t ima ciudad en el 
a ñ o 18S0 pidiéndose en l a uua por 
varios vecinos del barrio de l i e c t i -
v ía que no se. permitiera acotar 
unas praderas en el sitio llamado l a 
Salvarino, de aquel t é rmino m u n i 
c ipa l , y sol ici tándose su acotamien
to en la otra por Matías S i lva , Do- ' 
ni ingo Carro y Melchor Alonso, 
rtn'eños de dichas praderas, as í c o 
mo se prohibiese el pasb'por las mis
mas, fundados en el a r t ícu lo 1.° del 
decreto de 8 de Junio de 1813, res
tablecido en 183ü, qne declara. cer
rados y acotadas las fincas do domi
nio particular, se pidió informe al 
Alcalde pedáneo del citado barrio do 
Eec t i v ín , • quien manifes tó que d i -

' chas praderas se hallaban entre d i 
ferentes {incaf de particulares y ca 
minos del t r áns i to : que la cos tum
bre establecida de hacia muchos 
a ñ o s era que las referidas praderas 
se acotapen cada syg-undo a ñ o desde 

• e l mes de Marxo hufta que se levan
taba la hierba, cuando las fincas l i 
mítrofes estaban sembradas, no aco
t ándose cuando estaban de barbe
cho, por que tanto las.personas co
mo los ganados t en ia» necesidad do 
pasar por ellas para recoger los fru
tos do las fincas sombradas; y por 
ú l t i m o , que creía dicha Autoridad 
que no tenían los reclamantes dere
cho al acotamiento m á s que en las 
épocas indicadas, pues dco t r a ma
nera causar ían perjuicios de cons i 
deración á los vecinos del barrio: 

Que cu su vista, y teniendo pre
sente el informe dado por una comi 
sión de su seno, el Ayuntamiento 
de Astorga . en 31 de Mayo de 1880 
acordó en un todo de conformidad 
con el anterior informe, prohibiendo 
e l acotamiento do las praderas de 
que viene hac iéndose m é r i t o , salvo 
cada segundo a ñ o , en la época que 
queda dicha, y cuando las fincas l i 
mítrofes estuviesen sembradas: 

Que contra este acuerdo recu
rrieron en alzada ante el Goberna
dor de la provincia los referidos'Mel
chor Alonso, Domingo Carro y M a 
t í a s Si lva Alonso, maní tes tando que, 
en el informo del Alcalde de barrio 
de Kect ivía , fundamento de Indeci
s ión del Municipio, no se había i n 
vocado derecho alguno del común 
de vecinns, que uo exis t ía , n i tam
poco se rv idumüro alguna de c a r á c 
ter público en favor de los intereses 
del c o m ú n , basada en un t í t u l o m á s 
ó meuos l eg í t imo , sino una cos tum

bre condenada por la leg is lac ión v i 
gente y una servidumbre que, de, 
exist ir , era de indol". pf ivsda: . . ' 

Que por e l decreto de: las Cortes 
de 8 de Junio da 1813, restablecido 
por la l ey do 24 (le Noviembre de 
1836, ee declararon acotadas ¿ . c e r 
radas perpetuamente todas las dehe
sas, heredades ó tierras de cualquier 
dase, con las solas excepciones que 
en las mismas disposiciones se i n d i - ; 
can: que siendo principios cons ig-
na.dos .en ellas, y en la Real .orden j 
d e ' l l efe Febrero dij .Í836 el .deféndér :| 
la propiedad-agr ícola contra-las-in
vasiones que bajo varios pretextos 
se hac ían en ella, no podiaa tenerse 
por t í tu lo de adquis ic ión sitió los 
que el derecho tenia por reconoci
dos, exc luyéndose todos aquellos 
que estuviesen fundados en malas 
p rác t i ca s más ó menos antiguas, y 
mal llamados usos ó costumbres: 
que la Real orden do 30 de Mayo de 
1842 cons ignó que todos los propie
tarios tienen derecho expl íci to y 
terminante para aprovechar del mo
do que mejor les convenga, ' los pas
tos de los terrenos que posean, con 
arreglo á la ley y a citada;, y este 
mismo derecho lo confirmaron las 
Reales órdenes de 13 de Febrero db 
1852, 18 de Enero y 16 de Agos tó 
de 1855: . • • . , ' . 

Que no podía invocarse cos tum- • 
b rea l tratar de l imi ta r los derechos 
de los recurrentes on sus fincas, 
porque tal costumbre no exist ía ni 
podía existir en el sentido legal de 
la palabra, y mientras no se presen
tase un titulo que l imitara sus dere
chos al propietario, é s to estaba en 
el derecho de acotar sus fincas, A 
tenor do lo dispuesto en Reales ó r 
denes de 9de Junio de 1849y,16 de 
Mayo de 1879; y por ú l t imo , que las 
servidumbres A que en el informe 
que queda extractado se a ludía , no 
eran públ icas , sino de c a r á c t e r p r i 
vado, no siendo por tanto la A d m i 
nis t ración la encargada de su con
servac ión , compitiendo, en todo ca
so, e l conocer de ellas á los T r ibu 
nales do just icia: 

E l Ayuntamiento de Astorga hizo 
á su vez presento: que en vista del 
informe del Alcalde de barrio de 
Rectivia , de que se ha hecho men-
cion, y de las noticias adquiridas 
sobre el particular, conformes todas 
en que las praderas de que so trata 
nunca so habia acotado m á s que 
cada segundo ailo: que se hallan 
entre diferentes fincas y caminos de 
t ráns i to para las contiguas, y que 
con la innovación que se trataba de 
introducir, se-irrogaban perjuicios 
do consideración á los vecinos do 
aquel barrio, había tomado el acuer
do de que se ha hecho mér i t o s in 
perjuicio do cualquier derecho que 
asistiere á los recurrentes,ydel cual 
har ían uso donde correspondiese: 

Que podido informe A la Comisión 
provincial , és ta rec lamó ante todo 

la p rác t i ca de varias di l igencias, y 
en su consecuencia los referidos D o -
miijgo pacro, Melchor Alonso N i s -
tal y Matías S i l v a Alonso, mani
festaron los t í tu los en v i r tud de los ; 
cuales erau d u e ñ o s do las praderas 
de que so trata, y presentaron, á 
calidad de devoluc ión qqe debía h a 
cerse m á s tarde, unas escrituras de 
compra de dichas fincas, que decían 
acreditaban que no t en ían carga n i 
servidumbre a lguna, ni menos l i m i 
tac ión en el aprovechamiento de sus 
frutos; é hicieron, con el^nismo ob-
ietb, una- información testifical: que 
ú su vez el Alcalde de'barrio de Rec
t i v i a , á nombre de los vecinos del 
mismo, presentó otra información 
testifical, acreditando los extremos 
que abrazaba en el informo que au -
teriomente había emitido; y unidas 
al exped ien tó 'va r i a s ' certificaciones 
del Secretario del Ayuntamiento de 
.Astorga, . eri que se manifiesta: que 
uo consta en el libro de amil lara-
inionto que las praderas de que v i e 
n e ' t r a t á n d o s e 1 tuvieran l imitación 
en su aprovechamiento: que no apa
rece en aquel ni. en los demás ante
cedentes de l a Sec re t a r í a ninguno 
referente á^la forma en que se ha 
b í an ' de aprovechar los pastos en las 
praderas tituladas do la Salvarino, 
y que asimismo no resultaba ante
cedente de que la Corporación m u 
nicipal se hubiese ocupado antes de 
la época que ya se ha hecho cons
tar, de arreglar e^ modo y disfruto 
de las ya mencionadas fincas, la 
Comisión provincial emit ió su infor
me, y de' acuerdo con' él,' el Gober
nador de la provincia , en 29 deOc-

.tubre do 1881, confirmó el acuerdo 
apelado por considerar que el A y u n 
tamiento estuvo en su lugar y obró 
dentro de las facultades que le con 
cede el art. 75 de la ley de. 2 de O c 
tubre de 1877, al prohibir el acota
miento de la pradera de la Sa lva r i -
na, como encargadode custodiar los 
bienes y derechos del pueblo, y que 
a\ hacerlo, lo -hizo eu asunto do su 
exclusiva competencia, sin que con 
tal acuerdo se infringiese la ley M u 
nicipal ni otra a lguna especial, no
tif icándose esta resolución á los i n 
teresados: 

Que eu 15 do Marzo do 1884, el A l 
calde de barrio y vecinos do U e c t i -
via denunciaron al Ayuntamien to 
de Astorga que Melchor Alonso y 
otros t ambién vecinos, á pesar de lo 
mandado, cerraban la pradera, y es
taba próxima la t e rminac ión de la 
obra, causando los perjuicios que' 
eran consiguientes; y en 10 do F e 
brero del corriente año volvieron A 
hacer igual denuncia, acordando en 
su vista la Corporación municipal , 
que inmediatamente so cumpliese lo 
mandado por el Gobernador c i v i l do 
la provincia en 29 de Octubre de 
1881, y pasase el expediento á la 
Alcaldía para que procediese A le 
vantar el cerco hecho en las prade -

ras en cues t ión , hasta dejarlas c o m 
pletamente abiertas en la forma que 
siempre lo estuvieron para el s e r v i -
c i b ' p ú b l i c o , é impusiese á los i n 
fractores, dentro de lo que la ley de
termina, l a multa que tuviese por 
conveniente: 

Q u é notificados de ello Melchor 
Alonso Ni s t a l y Matías S i l v a A l o n 
so, acudieron al Ayuntamiento sor 
licitando que suspendiesen su acuer
do; pet ic ión que f u é d e u e g a d a , man
dándoles , por el Contrario, que en 
el t é r m i n o de tercero día destruye
sen el cercado que habiau c o n s t r u í -
do, bajo la pena de 100 pesetas, A 
m á s de las responsabilidades en que 
pudieran incurr ir ; 

Que en t a l estado, el Procurador 
D . ' Manuel de Miguel Santos,- en' 
nombro de los referidos Alonso y 
S i l v a p reson tó al Juzgado: primero,' 
un escrito solicitando lá suspens ión 
del acuerdo de que viene hac iéndo^ 
se m é r i t o , A lo cual no accedió el 
Juez, y en seguida, en 13 de Marzo 
de este año d e m a n d ó en juicio de
clarativo de menor c u a n t í a , p idien
do de nuevo la mencionada suspen
sión del acuerdo del Municipio de 
Astorga, y ' que se declare que sus 
r ep ré sen tados t en ían perfecto dere
cho A cercar y conservar los cercos 
dé sus fincas, detalladas en el cuer
po del escrito, que aquel A y u n t a r 
miento, y en su nombre el Alcalde, 
no podian destruirlos ni mandarlos 
destruir, debiendo, por el contrario, 
respetarlos; y por ú l t imo , que se 
condenara en las costas A la citada 
Corporación y al Alcalde: 

Que emplazado el Ayuntamiento, 
con te s tó á la demanda, acudiendo 
después ol Gobernador c i v i l de la 
provincia en solicitud de que re
quiera al Juzgado de inhibición en 
el conocimiento del negocio, como 
así lo hizo la Autoridad guberna t i 
va , después de oír A la Comisión pro
v inc ia l y de conformidad con su d ic
tamen, alegando para ello: qué con
tra la resolución dictada por aquel 
Gobierno en 29 do Octubre de 1881, 
de que se ha hecho mér i to , no cabia 
m á s que la vía contencioso-adnii-
uistrat iva, ante la Comisión provin
c ia l dentro de los treinta (lias s i 
guientes al de la notificación do 
aqué l la , con arreglo A las proscrip
ciones terminantes, e n t r e o i r á s , de 
las Reales órdenes de 20 de Enero 
de 18T9 y'2(5 de Mayode 1880; y 
que no habiéndose ejercitado ese 
medio, quedó ol acuerdo del G o 
bierno de provincia consentido y 
firme, s e g ú n el l i l t imo párrafo del 
art. 172 de la loy Munic ipal : quo 
contra la ú l t ima r e s o l u c i ó n del 
Ayuntamiento do Astorga y l a del 
Alcalde de dicha ciudad, ordenando 
el derribo de las tapias ó cercos, on 
cumplimiento de lo mandado ante
riormente, no podía reclamarse me
diante demanda ante los Tribunales 
de jus t ic ia , s e g ú n lo que, atendida 



l a naturaleza dpi asunto, dispongan 
las leyes como previene el ar t iculo 
172 de la Munic ipa l , mientras no se 
promoviera y resolviera el recurso 
ordinario de alzada que concede 
e l art. 171 de la citada ley , ante el 
Gobernador, porque solo contra su 
resolución procede la demanda con-
téno ioso -admin i s t r a t iva ante la C o -
misinn provincial , en el plazo quo 
determina el art. 93 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863: que aun en 
la hipótesis de que el acuerdo citado 
del Ayuntamiento afectase dere
chos de ca r ác t e r c i v i l y la cues t ión 
que so suscitase fuera de l a compe
tencia do los Tribunales ordinarios, 
no podía tampoco r e c u r r i r á ellos e l : 
que se creyese perjudicado,.sin.ha-
ber apurado antes la v iaguberna t i - , 
v a , la cual solo termina con la deci
sión del recurso do alzada, que es-

.tablece el y a citado art. 171 de la 
ley Municipal : que por lo tanto, y á 
se atienda á que contra el fallo' de 
1881 no procedía más _ que la vía 
contenciosa anteóla Comisión pro-: 
v ineiu l , por tratarse de servidum
bres públicas, materia de su compe
tencia con arreglo al parrafo quinto 
del art. 83 do la ley de.25 de Setiem-
Ijre de 1863, y l a disposición 1." de 
las transitorias do la Provinc ia l , de 
29 do Agosto de 1*82, ó ya que 
contra el acuerdo del Ayun tamien 
to de Astofga no se ejerci tó el re-
.curso de alzada, estando sin apurar • 
l a v ía gubernativa, conformo al ar
t í cu lo 143 de dicha ley P rov inc i a l , . 
era de la competencia de aquel G o -
Ijierno conocer sobre la revisión del 
expresado acuerdo; citaba a d e m á s 
t i Gobernador el Real decreto sen
tencia do 15 de Junio de 1878, y el 
art. 27 de las varias veces citada 
ley Provincia l : 

Que el Juzgado, después de t rami
tar el incidente en 1.° de Agosto ú l 
timo dictó auto, dec larándose com
petente para conocer d e l asunto 
fundándose para ello, en que, si bien 
era cierto que el Ayuntamiento de 
Astorga estaba en su perfecto dere
cho desda 1881 para destruir las cer
cas que levantasen en sus fincas de 
l a Salvarina Melchor Alonso y M a 
t í a s S i lva , t amb ién era cierto que 
dicha des t rucc ión y derribo solo po
día hacerlo por s i , ' y sin acudir á los 
Tribunales, antes de haber dejado 
pasar un año y dia , en conformidad 
i lo dispuesto en las Reales ó rdenes 
de 17 do Julio, l . ° y 6 do Agosto y 
23 de Octubre de 1879: que habien
do pasado dicho plazo desde el 15 de 
Marzo de 1884 en quo so denunc ió 
que estaban Alonso y S i lva cercando 
las fincas, hasta el 21 de Febrero de 
1886 on que el Ayuntamiento orde
n ó se derribasen dichas paredes, era 
indudable que dicha Corporación no 
podia por s i proec.der al derribo de 
que se trata, ni obligar á aquellos á 
que destruyesen las cé reas , sino que 
tenia que estab'ar ante los T r i b u 

nales e l ju ic io que procediera; e l 
Juez, en 7 del mismo mes de A g o s 
to, d ic tó otro auto declarando firme 
el anterior, y aco rdándose oficiara 
al Gobernador de la provincia para 
que le dejaraexpeditasu jur i sd icc ión 
ó de lo contrario tuvtese por forma
da la competencia: 

Que el Gobernador di r ig ió al Juez . 
un oficio diciéndole, que ni en el 
auto, n i en la comunicac ión que ha 
bía recibido se mandaba exhortar 
ni se exhortaba á su Autoridad en 
la forma que dispone el art. 63 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, y como tal defecto podia ser 
origen de nulidad, llamaba su aten
ción para que so diese cumpl imien
to á lá disposición reglamentaria c i 
tada: 

'Que en ; su vista', ' e l Juez dic tó 
niievo auto en que, considerando 
que el art.' 289 de la ley de E n j u i -
c iamientoic iv i l , posterior a l regla
mento citado por el Gobernador, 
previene que cuando.los Jueces ó 
Tribunales tengan que dirigirse ¡i 
Autoridades y funcionarios de otro' 
orden, lo ha rán en forma de oficio ó 
de exposiciones, s e g ú n el caso re
quiera; yconsiderando a d e m á s que 
con.el oficio remitido al Juzgado se 
había cumplido el precepto del a r t í 
culo 63 del mencionado reglamento 
di r ig iéndose s u Autoridad a l G o 
bernador de la provincia para que 
dejara expedita la ju r i sd icc ión ó t u 
viera por formada, la competencia, 
puesto que se había hecho en la ma
nera provenida en la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , á cuyas disposicio
nes debía en primer lugar atempe
rarse; y que el reglamento, en sus 
a r t í cu los 58 y siguientes emplea !a 
palabra exhorto refiriéndose a la co 
mun icac ión en que el Gobernador 
requiero de inhibic iou; declaró que 
con el oficio dirigido á esta A u t o r i 
dad habia cumplido el precepto del 
art. 63 del reglamento tantas voces 
citado, y mandó se pusiese esta re
solución en conocimiento del G o 
bernador en la manera prevenida 
por la l ey , exhortando y requ i r i én -
dole de nuevo á los efectos del auto 
de 7 de Agosto ú l t imo , del que so 
lia hecho mención, por el cual se 
declaró firmo el "de locha 1,9 del 
mismo mes: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial , insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus t r ámi t e s : 

Visto el art. 172 de la ley M u n i c i 
pal, que establece quo los quo so 
crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los A y u n 
tamientos, haya sido ó no suspen
dida su e jecución en virtud do lo 
dispuesto en los a r t ícu los anterio
res, puede reclamar contra ellos, 
mediante demandn ante el Juez ó 
Tribunal competente, s e g ú n !o que, 

atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes: 

Considerando: 
1. ° Que el acuerdo del A y u n t a 

miento de Astorga prohibiendo el 
acotamiento de la pradera de la S a l 
var ina , salvo en determinadas c o n 
diciones, ha podido lesionar los de
rechos civiles invocados por los de
mandantes, y en este codeepto cor
responde conocer de las reclamacio
nes de és tos á los Tribunales ord ina
rios, á tenor de la disposición legal 
ci tada. 

2. ° Que fundada la demanda i n 
terpuesta por Melchor Alonso N i s -
tal y Matías Si lva Alonso, en t í t u 
los de índole esencialmente c i v i l , los 
derechos que de és tos nazcau son 
de la misma naturaleza, y reclama-
bles solo, por tanto, ante los T r i b u 
nales de Jus t ic ia . 

Conformándome con lo consul ta 
do por el Consejo do Estado en p le
no; 

E n nombre do mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XII I , y como Reina 
Regente del Reino, 

. Vengo eu decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicia l , 
y lo acordado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Enero de mi l ochocientos ochenta y 
s i e t e .—MARIA C R I S T I N A . — E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
P ráxedes Mateo Sagasta. 

GOBIERNO MILITAE. 

Los tres dias laborables subsi
guientes á la inserción do este es
crito en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , on los cuales el tiempo 
lo consienta, se ejerci tará de doce ú 
seis de la tarde en el, tiro al blanco 
la fuerza del Regimiento In fan te r í a 
del P r ínc ipe que guarnece esta ca 
pi ta l y en el sitio denominado «La 
Candamia .» 

Lo quo se hace público para la 
debida p recauc ión . 

León l'O de Febrero de 1887.—El 
Brigadier Gobernador, Albern i . 

' OFICINAS DE HAOIISNDAI 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlribiiüinncs y Hcnlng 

de la 
provincia (ta Ijcon. 

Minas.—Anuncio.* 
I g n o r á n d o s e el actual paradero 

de D. Fernando Corbala ín , y de la 
«Sociedad L a Victoria» se les ci ta , 
l lama y emplaza para que on el i m 
prorrogable plazo do 15 dias se pre
senten eu esta Adminis t rac ión por 
s i ó por medio de apoderado, á s o l 
ventar los descubiertos que contra 
los mismos resultan por el impuesto 
do canon de superficie de sus res
pectivas minas, eu la intel igencia 
que trascurrido que sea dicho plazo 

s in haber realizado el pago de sus 
débi tos , se pedi rá la caducidad de 
sus concesiones mineras. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
para que l legue á conocimiento do 
los interesados. 

León 11 do Febrero de 1887.—Por 
el Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Policarpo Cuesta. 

Estancadas.— Ventas de envases. 

L a Delegación de Hacienda de 
esta provincia, on uso de las f acu l 
tades que le confiere la Real orden, 
de 31 de .Enero de 1882, se ha ser
vido disponer la venta, en públ ica 
l ic i tac ión, do los cajunes de piuo 
vacios, que, procedentes de enva
ses de tabacos, existen en los a l m a 
cenes do la capital y on los de las 
Administraciones subalternas q u é 
se expresan á con t inuac ión , habien
do señalado el dia 24 del actual , y 
hora do las once de su maíiatia, pa
ra la celebración de aquella, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. * Dicha subnstii será s i m u l 
t á n e a on la capital y en cada una 
de las Administraciones subalter
nas, teniendo lugar ante una Junta 
compuesta, en el primor punto, del 
Sr . Delegado do Hacienda, Inter
ventor, Administrador do C o n t r í b ü -
c ionesy Rentas, el Abogado del E s 
tado y Jefe del Negociado de E s t a n 
cadas, y en los d e m á s puntos del 
Sr . Alcalde, Administrador de R o n -
tas y Secretario del municipio. 

2. " Las proposiciones d e b e r á n 
presentarse en pliegos cerrados y 
en papel timbrado de la clase 11.* 
expresando en letra el n ú m e r o de 
cajones quo cada licitador desee ad 
quir ir y el precio en c é n t i m o s de 
peseta á quo ofrezca pagarlos. 

3. * Los proponentes no podrán 
alegar derecho alguno á quo sean 
admitidas sus ofertas en n i n g ú n c a 
so, mientras no recaiga la aproba
ción del Sr . Delegado de Hacienda, 
á quien se reserva el derecho de 
aceptarlas todas. 

4. " La adjudicación podrá ha 
cerse por lotes ó en totalidad á f a 
vor de la proposición ó proposicio
nes m á s beneficiosas, siendo prefe
ridas, eu primer t é r m i n o , las quo 
ofrezcan precios m á s elevados, y 
después , las que compren dan m a 
yor n ú m e r o do envases. 

5. " L a entrega del n ú m e r o de 
cajones adjudicados á cada propo-
neuto, se h a r á en proporción de c l a 
ses de los que pjsultcn existentes 
asi como el estado y condiciones en 
que se hallen para que ninguno 
quede beneficiado eu poij i i icioide 
otros, teniendo ob ' ígacion los l i c i t a -
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dores de aceptar, sin ulterior recur -
so, dicha d i s t r ibuc ión ó entrega. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
l a subasta. 

León 12 de Febrero de 1887.—Ga
briel Badell . 

AdmiDistracioncs. 

León 
Almanza 
As torga 
Bañeza 
Benavides 
B o ñ a r 
Garaño 
Uans i l l a 
Pola de Gordon 
Kiaí io 
Riel lo 
Kioscuro 
Sahagun 
Valderas 
Valencia de D . J u a n 
V i l l a m a ñ a n 
Ponferrada 
Ambasmestas 
Bembibre 
Villafranca ' 
Puente Domingo Florez. 

Total 5.730 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INTENDENCIA MILITAR 

DE CASTILLA LA VIEJA. 

E l Intendente mil i tar de Cast i l la ¡a 
Vieja , 

Hace saber: que por disposic ión 

del E x c m o . S r . Director general de 

Admin i s t r ac ión mil i tar fecha 4 del 

ac tual se ha de proceder á la con 

t r a t a c i ó n por subasta públ ica de los 

a r t ícu los que se consideran necesa

rios para el suministro i fuerzas del 

Ejérc i to y Guardia c i v i l durante el 

t iempo que medie desdo que Cause 

efecto este contrato con arreglo a l 

art. 15 del pliego do condiciones 

hasta fin de A b r i l p r ó x i m o venide

ro, m á s otro mes s i as í convin iera 

á la Adminis t rac ión mi l i ta r . 

Los a r t í cu lo s objeto de la subasta 

y que se han de contratar, son el do 

harina de 1.°, 2." y 3." clase, y los 

de t r igo y cebada do las condic io

nes que se expresan en e l art. 23 

del y a referido pliego. Los estable

c imientos á donde so han do s u m i 

nistrar dichos a r t í cu los y e l c á l c u 

lo aproximado del suministro de 

cada uno, as í como sus precios l í 

mites se expresan al final de este 
anuncio. 

Para l levar á efecto este contrato 
se convoca á una públ ica y formal 
l ic i tac ión que t e n d r á lugar en esta 
Intendencia y s i m u l t ú n e a m c n t e en 
las Comisar ías do Guerra do A v i l a , 
León , Oviedo, falencia, Salamanca, 
Ciudad RodHgo, Zamora y C o m i 
sión de compras establecida en A r é -
valo el dia 25 del actual á las doco 
de su m a ñ a n a . 

Dicha subasta se ver i f icará con 
arreglo á lo prevenido en el r eg l a 
m e n t o de c o n t r a t a c i ó n aprobado 
por Real órden de 18 de Junio de 
1881, disposiciones posteriores que 
rijan en esta materia y pliego de 
condiciones que desde hoy se hal la 
de manifiesto en las dependencias 
que se deja indicado desde las doce 
de cada dia á las dos de l a tarde de 
todos los no festivos. 

Las proposiciones que los contra
tistas deberán presentar a l tomar 
parte en la subasta, se rán estendi
das en papel del sello u n d é c i m o , sin 
raspaduras n i enmiendas, a r reg la
das en su redacc ión al modelo que 
se a c o m p a ñ a y en un todo á lo que 
se dispone en los a r t í cu lo s 5.°, 11 y 
12 del pliego de condiciones y a c i 
tado. 

Para tomar parto en la subasta 
es condic ión indispensable acompa
ñ a r a la proposición el talón de de
pósi to que justifique haber hecho 
en la Caja general de Depósi tos ó 
sus sucursales de provincia , el co
rrespondiente al 5 por 100 del total 
importe del articulo ó a r t í cu los á 
que se refiera la oferta, cálculo que 
se ha rá en vista del pliego de pre
cios l ími tes y con arreglo á lo que 
se sobro este punto previenen los 
a r t í cu los 4.° y 7." del do cond i 
ciones. 

E l suministro de los a r t í cu los ob 
jeto de la c o n t r a t a c i ó n puede a u 
mentar ó disminuir s e g ú n las e x i 
gencias del servicio, no pudiendo 
por ello el contratista hacer recla
mac ión de indemnizaciones de nin
guna e s p e c i e , en cumplimiento 
t a m b i é n á lo que en el pliego de 
condiciones se proviene sobre este 
part icular . 

Constituido el t r ibunal de subas
ta media hora antes de la designa
da para l a celebración do la misma, 
t e n d r á por objeto durante el la i r 
recibiendo las proposiciones que se 
presenten, las cuales irá numerando 
por el órdou que le sean entregadas 
y no devolverá una vez admitidas 
s e g ú n se dispone en el a r t í cu lo 3.* 
del pliego de condiciones. 

Valladolid 10 do Febrero de 1887. 
— J o s é J . Novi l l e s . 
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Modelo de proposición. 
D . N . N . . vecino de.. . . . . i-nterado 

del pliego de conaiciooes y ¡muncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de n ú m para c o n 
tratar el suministro d e p r í m e l as m a - ' 
terjas con destino á la fábrica de • 
harinas de esta capital y F a c t o r í a . 
dé subsistencias de Valla'dolid, Zar -
mora y Ciudad-Rodrigo, á contnr 
desde que cause efecto este contra
to con arreglo al art. 15 del pliego 
de condiciones hasta fin del mes de 
A b r i l p róx imo venidero y un mes 
m á s s i conviniera ú l a Admin i s t r a 
ción Mil i tar , me comprometo á e n 
tregar en dicha Fábr i ca y F a c t o r í a s 
(ó en dicha Fábr ica y tales ó cuales 
Fac to r í a s , t a l ó tales ar t ículos) bajo 
la forma establecida en el citado 
pliego de condiciones á los precios 
siguientes, a c o m p a ñ a n d o como g a 
r a n t í a de mi compromiso el docu
mento de depósi to por la cantidad 
marcada en e l pliego de precios l í 
mites. 

Posotas. 

Harina de 1." para l a Fac to r í a 
de (la que sea) á tantas pe
setas quintal m é t r i c o (en 
letra) 

Idem de 2." para la id . i d . . . » 
Idem de 3." para la i d . i d . . . • 
Tr igo para la Fábr i ca de h a 

rinas á tantas pesetas el 
quintal m é t r i c o (en letra). » 

Cebada para (tal ó tales fac
torías) el hectolitro tantas 
pesetas (en letra) » 

Fecha y firma del proponente. 
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Imprenta do la Diputación provincial. 


